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El Estatuto v igente sobre Propiedad In d u stria l, de 

26 de Ju lio  de 1929) en su texto refundido publicado e l  30 

de A bril de 1930, establece lo s  caracteres de p a te n ta b ili-  
<iad de la s  invenciones de vipo in du stria l que tienen por 
ob jeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentadles, la s  nuevas máquinas apa­

ra tos , instrumentos, procesos de fa b rica c ión , e t c .  La am­
p litu d  de conceptos p rev istos  como patentables, ha llevado 
al le g is la d o r  a aclarar (Art^. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo leg a l es puramente enunciativa y no 
lim ita tiv a , haciéndola extensiva in clu so a lo s  descubri­
mientos de t ip o  c ie n t í f i c o  (Art9. 4 7 ).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947) recogiendo
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935) confirma e l  c r it e r io
lega l de que también serán patentables lo s  instrumeiit&b', obl

. **
je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función*a

*  *  *  *

que son destinados, un b e n e fic io  o e fecto  nuevo, y dp/dafi- 
n itiv a  que constituyan una mejora sustancial sobre 1& 'ante-***w
riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base al ar­
ticu lado  que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­
rarse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con ca ra cte r ís t ica s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­
tación  exclu siva  que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando asi 

lo s  m éritos de quien aporta a la  industria  del p a ís  una me­

jora  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en re la ción  

con e l 171) en su nueva redacción  afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935).
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La presente invención, según se expresa en el 

enunciado de la  presente memoria d escrip tiva , consiste  en un 
adhesivo ortopédico , e l  cual quedará fija d o  a las alas nasa­

les  de forma que refuerza y potencia la  acción f is io ló g ic a  
de los  ca rtíla gos  alares y triangulares nasales en la  respi­

ración naso-sinual, favoreciendo e l correcto f lu jo  respirato­

rio  (in sp ira tor io -a sp ira tor io ) y obviando la  in su fic ien cia  

resp ira toria  vestibu lar.
Cuando se produce una disminución de la  acción f i -* * —o* * * .

s io log ica  de los  cartílagos alares y triangulares nasales en
la  resp iración , se produce una fa lta  de aireación vestibu lar,
provocando la  apertura de la  boca para completar e l aporte.* .
de ven tila ción  su fic ien te , lo  que produce lo s  molestos-'ronqui

dos con lo  que, cuando esto se debe a desviación de tabique

o degeneración (pérdida de e lasticidad  o exceso de fá'Misma)

de lo s  ca rtíla g os  alares y triangulares, este adhesivó.-refqr
+  *  +  *

zara la  acción  de lo s  mismos evitando lo s  ronquidos*y.1&s 

afecciones que producen la  in su fic ien cia  resp ira toria  ^vesti­

bular, cuales son e l aumento de la  fa r in g it is , e tc .

Mediante e l  adhesivo ortopédico ob jeto  de la  inven 

ción se ev ita  e l grave problema soc ia l que representan los  

ronquidos, ya que aunque la  persona que ronca no se entere, 

las personas que cohabitan con e lla  pueden su fr ir  diversos 

problemas, siendo e l más importante en e l de la  convivencia 

mutua. Hay que tener en cuenta que este problema lo  sufren 

no s o l ó la s  personas que conviven con la  persona que ronca, 

sino cualquier otra persona, ya que cuando dicha persona se. 

traslade y deba dormir en hote les, lo  pueden padecer las per­

sonas que con e lla  estén (amigos, compañeros de trabajo , e tc . 

Asimismo este problema se puede agudizar cuando una persona
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que ronca deba de ser ingresada en un hosp ita l, sufriendo 

las m olestias las personas que están en la  misma habitación.
Así pues, vemos que debido a los  ronquidos de una 

persona, se producen numerosos casos molestos para las perso­
nas que con e lla  convivan, y para otras personas en numero­

sos casos, como asimismo para la propia persona que puede 
su fr ir  rechazo, en mayor o menor medida, con parte de la  so­

ciedad.
El adhesivo ortopédico que la  invención propone 

está constitu ido por una lámina de material e lá s tico  y queda­

rá sobre la  nariz y actuará como un resorte separando la  zo­

na alar del tabique nasal, para así favorecer la  respiración 
naso-sinuaal. ****

Para completar la  descripción  que seguidamente se

va a rea liza r  y con ob je to 'd e  ayudar a una mejor comprésión
.

de sus ca ra cte r ís t ica s , se acompaña a la  presente mémaria
+ *+*

descriptiva  de un plano en cuyas figuras se represeA.t&.*lo s i ­

guiente: I . . ; ;
Figura 1. Muestra d istin tas  formas que puede adop­

tar e l adhesivo ortopédico de forma que sobre la  propia lá ­

mina e lá s tica  actuante de resorte , se pondrá la  sustancia 
adhesiva.

Figura 2. Muestra los  d is tin tos  adhesivos ortopé­

dicos de la  figura an terior, pero de forma que la  lámina 

e lástica  queda adherida a un cuerpo, de mayor tamaño que e l la ,  

por una de cuyas caras posee la  sustancia adhesiva, quedando 

posteriormente adherido a la  nariz .

Figura 3- Muestra la  forma en que queda e l adhe­

sivo ortopédico en la  n ariz , habiéndose representado e l adhe­

sivo ortopédico de la  figura 2-C.
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A la  v ista  de las comentadas figu ras, podemos 

observar como la lámina e lá stica  1 que actúa de resorte se­

parador, puede adherirse directamente a la nariz 3i habién­
dose incorporado en una de sus caras una sustancia adhesiva, 

la  cual la  mantendrá pegada a la  su perficie  externa de la  
nariz 3 por encima y a ambos lados de la  misma. Por su acción

de resorte tensará lo s  cartílagos triangulares y alas 4 ha-
*

. cia*afaera aumentando la  cavidad in te r io r , permitiendo

el paso a l a ire  y evitando la  obstrucción de los  contactos 
nasales en la  inspiración  debida a l exceso de proximidad de 

dichos ca rtíla gos  a l tabique nasal.
*

Por otra parte , la  lámina e lá stica  1 en lugar de
.

quedar adherida a la  nariz 3 por medio de la  correspondiente 

substancia adhesiva podría quedar pegada, por una de sus ca­
ras a un cuerpo 2 (tip o  esparadrapo), por una de cuyas* caras 

es adhesivo y siendo dicho cuerpo 2 de tamaño m a y o r l a  
lámina e lá s tica  1, para posteriormente quedar pegada.a,la na­

r iz  por la  superficie  sobrante del cuerpo 2. ;* 71
La forma de la  lámina e lá s tica  1, y en su caso 

del cuerpo 2 , puede ser cualquiera siempre que pueda montar 

sobre la  nariz adheriéndose a las alas de la  misma a la  a ltu ­

ra del ca rtíla go  triangular y /o  a lar 4. Asimismo, para que 

cumpla su función perfectamente, la  anchura no debe de exce­

der en su parte central de la  longitud de la  nariz y en sus 

extremos la  de lo s  ca rtíla gos  triangulares y /o  a lares.

La sustancia adhesiva puede estar incorporada en 

la  lámina o puede incorporarse en e l momento de ser colocado 

en la  n ariz .

30
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Hecha la  descripción  a que se r e fie re  la  memoria 

que antecede, es p rec iso  in s is t ir  en que lo s  d e ta lle s  de 
rea liza c ión  de la  idea expuesta, pueden variar, es d ec ir , 

que pueden s u fr ir  pequeñas a ltera cion es, basadas siempre  ̂
en lo s  p r in c ip io s  fundamentales de la  idea , que son en esen 

c ia  lo s  que quedan re fle ja d o s  en lo s  párrafos de la  d escrié  
ción  hecha. En e fe c to , e l A rtícu lo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad In d u stria l, estab lece como no patentables, 
en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un ob jeto  ya patentado" fijando 
así e l c r it e r io  del le g is la d o r  en e l sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad p ra ctica.* *.
e in d u str ia liza d le , nadie podrá apoyarse en e l la  paifa^'a 

pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre­

sentarla como nueva y  p rop ia . .......
Este p r in c ip io , en cuanto al alcance de la  pr&tec- 

cion  del ob jeto  patentado se r e f ie r e ,  se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y  engreí 

e l la s , como más terminantes en la s  de fechas 16 de Octubre 

de 1954, 23 de Enero de 1959; 20 de Marzo de 1964 y otras.
E stablecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  p ro tecc ión  s o lic ita d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de R eiv in d icacion es, de acuer 

do con lo  que se estab lece  en e l último párrafo del apar­
tado tercero  del A rtícu lo  100 de la  Ley, sintetizando asi 

la s  novedades que se desean re iv in d ica r :
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l  p r iv i le g io  de explotación  ex clu s i­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d ica cion es s i ­

guientes:30
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1 .  -  ADHESIVO ORTOPEDICO, caracterizado esencialmen­

te por con stitu irse  por una lámina e lá stica  que actúa de 

resorte separando la  zona alar del tabique nasal, cuyo tamañc 
en longitud será ta l que pueda montar a caballo sobre la  na­

r iz  adheriéndose a la s  alas de la  misma a la  altura del car­
tíla go  triangular y /o  a la r , y cuya anchura pueda ser varia­

ble no excediendo nunca en su parte central de la  longitud 
de la  n a riz , y en sus extremos la  de lo s  cartílagos anterior] 

mente mencionados, habiéndose previsto  que la  lámina e lá s t i­
ca quede adherida directamente a la  n ariz, por medio de una 
sustancia adhesiva en cuyo caso la  sustancia adhesiva puede 
estar incorporada en la  lámina o bien  incorporarse en e l mo- 

mentó de ser colocado en la  nariz, o bien que dicha lámina 
e lá stica  quede fija d a  a un cuerpo por una de sus caras, la  

cual es adhesiva y posteriormente se adhiera e l c itá d y cu er -

po a la  n a riz , con la  particu laridad que en el caso*dé..*que
*  *  + *

la  lámina quede fija d a  a l citado cuerpo, una de cuyas, \qaras 

es adherente, este cuerpo será de mayor tamaño que la  ¡lami­

na para perm itir su f i ja c ió n  a la  n ariz.

2 .  -  Se re iv in d ica  por último como ob jeto  sobre el 

que ha de recaer e l Modelo de U tilidad que se s o l ic i t a :  
ADHESIVO ORTOPEDICO.

Todo conforme queda descrito  y reivindicado en la  

presente memoria descrip tiva  que consta de s ie te  páginas me­

canografiadas y dibujos adjuntos.

Mad¿g%á, 11 octubre 1985 
BERNARDO UNGRIA 

fP-
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